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• ' Se «wcribc • fstf '¡ 
Boletín, q«e »ale lo* i 
»¡¿revlrs y »¿barios ' 
e« Ja Imprenta j Li. t 
brcria de IIawon ' 
Goszalez , i 8 rs. ' 
tueasnate* Ib-vatlo á j 
la* cmi» Je lo« »rito- > 
rea su*critorr*. I 

En Im provincia» 
i i O reales «I oes 
franco de porte. 

Los «viso;) ó arti-
culo* se remitirán á 
la redacción francos 
«le }><»rlr , »¡ii cuyo 
rt (|iu-,ito no *e reci-
birán . 

B O L E T I \ O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
AKTICULO DE OF IC IO . 

G O B I E R N O l ' O L I T I C O . 

Circular utúuero 40¡S. 

El Sr. Presidente de la Sociedad de Socor-

ros mutuos, entre profesores de Instrucción 

pública residente en Madrid, me remite para 

su insersion en el presente Boletín la Instruc-

ción siguiente. 

immwmim 
para conocimiento de los que soliciten entrar 

en la Sociedad de Socorros mutuos entre 

Profesores de Instrucción pública , Ínterin 

se dispone la remisión y venta de los esta-

tutos en todas las capitales de provincia. 

Estado que manifiesta , según los años de 

edad ¿ el número de acciones porque puede 

interesarse cad» socio y el valor de cada una, 

debiendo satisfacer á su entrada solo la cuarta 

parte. 

» Núm. de Valor de 
Clases. EDADES. acciones cada una. 

1. de 22 á 26. o . ~ 50. 

2 . de 26 á 50. 8 . 54 . 

S . de 50 á 54. 8 . 58. 

4 . de 54 i 58. 7 . 62 . 

5 , de 58 ¿ 4 2 . 6 . 60. 
6 . de 42 á 46 . 5 . 72. 

7 . de á 50. 4 . 80 . 

8 . de 50 á 54 . 5 . 88 . 
9. de 54'"a 58. 2 . 100. 

10. de 58 en'adelante- 1 . 114. 

Cada acción da derecho á nn real de pen-

sión diaria al socio que por su imposibilidad 

física xio pueda ejercer su profesion, y por de-

función «)e este á su viuda, hijos ó padrea sec-

aagenarios. 

Para ingresar en la dicha se dirigirán los 

interesados al Secretario de la comision pro-

vincial de Madrid, Don Pedro Escolástico de 

Tébar, plazuela del Biombo, número 4, cuar-

to bajo, cou dos solicitudes iguales y arregla-

das al uiodelo uúm. 1." aüadiendo la dirección 

por donde se le ha de dirigir ios comunicados, 

cou la fé del bautismo legalizada, un testimo-

nio del titulo de profesor , dos certificaciones 

de profesores del arle de cu,r«r que manifies-

ten el estado presente de la salud del preten-

diente^ y uua libranza sobre correos de veinte 

reales, para sufragar los gastos de la instruc-

ción del espediente , y quedando los interesa-

dos obligados á dar cuarenta reales á los facul-

tativos que los reconozcan, Podó franco de por-

te j pues si falta cualquier documento ó requi-

sito de los espresados, no se dará curso ¿ nin-

guna solicitud. 

Los que necesiten dispensa de profesion pre-

sentará« los documentos arriba espresados, 

roas las solicitudes arregladas al modelo núm. 

3.°, y los que necesiten dispeasa de edad al 

modelo número 2.° 

Todo el que pase de la edad de 34 aóos. tiene 

que pagar por cada acción porque se interese, 

cuarenta reales multiplicados por los años que 

pase de 3 4 , contándose medio año como los 

haya cumplido. 

£1 que no reúna la calidad de profesor, para -

ser admitido tendrá que .pagar coarenta reales 

por cada acción porque se interese , y si pasa 

de 34 años de edad pagará otros cuareota rea-

les por cada acción, multiplicados por los años 

que p^se de los 34. 
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Los que necesitan dispensa edad, de las 

acciones que Ies corresponda, pierden el de-

recho á una por cada hija que tengan, no pu-

diéndoles quedar roeuos de tres. 

MODELO M U E R O I o 

D profesor de 

con título (ó nombramiento) legítimo espedi-

do ¡»or el día . . . de tal lutó 

do i.i 1 aiio, natural de provincia 

de donde nació el día . . . de 

tal mes y año, teniendo de consiguiente . . 

añnsy . . . meses de edad, residente eu . 

provincia de desea 

inscribirse en la sociedad de socorros mutuos 

entre profesores de instrucción pública por 

. . . acciones de la clase que es la 

que corresponde á su edad. El infrascrito en-

terado de cuanto contiene» los estatuios de 

ia sociedad se compromete »cumplircon cuan-

tas obligaciones se imponen en ellos á los So-

cios pura gozar él mismo ó su familia de los 

beneficios que aquello» prometen. 

Lugar y fecha. 

Firma. 

Al secretario de la comision provincial de 

ÜIODELO M U E R O 2.« 

D profesor de 

con titulo (ó nombramiento) legítimo espedi-

do por el dia. . . .de tal mes y 

año, natural de provincia de. . 

donde nació el dia. . . de tal mes 

y año, teniendo de consiguiente . . .años y 

. . . . meses de edad. Es de estado. . . . . 

(si es casado seguirá) su esposa de. . . .años, 

tiene. . . . hijos y. . . .bijas, los primeros 

de las edades tai. . . . y las segundas de. . . 

años. De ios hijos, uno tiene tai destino ú 

ocnpucion, otro etc. (espresará cuales tienen 

ó no ocupacion). Reside en 

provincia de y desea ins-

cribirse en la sociedad de Socorros mutuos 

entre profesores de instrucción pública por 

acciones de la clase. . . que es la 

que corresponde á su edad. Enterado de cuan-

to contienen los estatutos de la sociedad se 

compromete á cumplir con cuantas obliga-

ciones se imponen en ellos ? los socios, para 

gozar el mismo ó su familia las ventajas que 

aquellos prometen-

Lugar y fecha. 

Firma. 

Al Secretario déla comision provincial de 

MODELO NUMERO 5.® 

D que tiene tal deslino 

por título (ó nombramiento) fecho en. . . . 

. . . natural de provincia de. . 

donde nació el día. . . .de tal me* 

y año, teniendo por consiguiente la edad de 

. . . años y. • . meses, residente en. . . . 

. . . provincia de . desea incri-

birse en la sociedad de Socorros mutuos ca-

tre profesores de instrucción pública por. . . 

. . . acciones de la clase. . . . . . - que es 

la que corresponde á sn edad. E n sa sentir, 

su ingreso puede ofrecer tales y cnaiest wrjta-

jas á la asociación , y enterado de cuanto con 

tienen los estatutos de la sociedad se compro-

mete á cumplir con cuantas obligaciones se 

imponen en ellos á los socios, para gozar él 

mismo ó su familia de las ventajas que aque-

llos prometen. 

Lugar y-'fecba. 

Firma. 

Al Secretario de la comision provincial de 

Y lo mando publicar con el objeto de tjae 

llegue á noticia de los interesados. Almería 5 

de Agosto de 1844.*=Joaquin de Pilches. 

Xúmero 406. 

Para evitar dudas sobre U formacion de 

cuentas de propios y pósitos correspondientes 

al corriente año; be dispuesto -, que los ayun-

tamientos que cesaron en 3 i de Marzo último, 

produzcan una cuenta que comprenda los tres 

primeros meses entregándola á 1a actnal cor-

poración , para que sea parte de la que en su 

caso habrá de rendir á la de 1845, entendién-

dose esta resolución por punto general en los 

demás casos que ocurran. 

Dios guarde á "W- muchos años. Almería 10 

de Agosto de 1844 .« Joaqu ín de Pilches. = 

Sres. Alcaldes presidentes de los ayuntamien-

tos CoüaCtiüciuuaies de esta provincia. 

Número 407. 

El Eaccmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la península¿ con fecha 30 del mes próesi-

mo anterior, me dice lo siguiente. 

»En vista del escandaloso abaso que se co-

mete en algnnas provincias con ocasión del 

reemplazo de cincuenta mil hombres corres-

pondiente ¿1 año actual, eximiéodose del. ser-

vicio militar ó de la obligación de presentar 

substituto un crecido número de mozos á 

quienes ha cabido la suerte de soldado con el 

inmoral y punible subterfugio de entregar 

como prófugos aprehendidos á los qae se pres-

tan á este ardid por una retribución pecunia-

ria del supuesto aprehensor> la Reina ba te-

nido á bien mandar que ejerciendo la debida 

vigilancia y adoptando todas las precauciones 

necesarias , no permita V . S. que se dé por 

válida ni admisible ninguna aprehensión fun-
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dsdamente sospechosa de ao tráfico de esta 

naturaleza; y que eo el cwo de resultar su-

ficieiU« pruebas legales para comprobar el 

fraude, no solamente no se aplique eo estos 
OUrfa ! ' I«» i' v«>vj r» wui,*«vi»v» «^m1 io i t j w t i t v u c a ivs 

»prehensores , si no que al propio tiempo los 

autores y cómplices del fraude sean puestos 

á disposición de los tribunales parrla forma-

ción de la correspondiente causa. De real or-

den lo digo á V. S. para su inteligencia y 

efectos correspondientes.» 

íjo que se inserta en el presente Boletín 

para la debuta publicidad, rimeria 1 de Jsos-

to de 1844. — Joaquín de Pilches. 

MIN ISTER IO DE I IACIEIVDA MfLITAB 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

Numero 4(58. 

Con fecha 1del actual nie dice el Sr. In-

tendente militar del distrito lo que copio. 

»£1 Excmo. Sr. Intendentegeneral militar 

con fecha 29 del próesimo [visado me dice lo 

que s igue.=Eu la subasta que se ha celebrado 

ei dia 22 del corriente en Intendencia mili-

tar de esta primer distrito para contratar des-

de 1.° de Octubre procsimo venidero á fía de 

Setiembre de 1845 ei suaúnisU'O de pan y 

pienso á las tropas y caballos estantes y tran-

seúntes no ha resultado remate por no ser ad-

misibles las proposiones que se hicieron al 

efecto. E o sa virtud he dispuesto de acuerdo 

coa el parecer de la Intervención general, 

y mediante la autorización que ene dá la real 

orden de 24 de Julio de 1835, que se coavo-

que á otra nueva subasta por esta Intendencia 

general para el dia 23 del mes de Agosto 

procsimo venidero con. entera sugecion al 

pliego general de condiciones aprobado para 

esta clase de servicio, y por el insiuuado 

tiempo; cuyo anuncio prevengo á V . S. haga 

circular en todas las capitales de la compren-

sión de esta Intendencia militar por medio de 

los boletines oficiales , á fin de que las perso-

nas que quieran interesarse en este servicio 

puedan desde luego presentarse á hacer sus 

proposiciones, ó nombrar sogetos autorizados 

competentemente que los representen en el 

acto del remate que se ha de verificar indu-

dablemente á las. 12 del dia 23 ya citado en 

los estrados de esta misma Intendencia gene-

ral ; y se advierte que despues de verificado 

el referido ajeto no se admitirá proposición 

alguna aunque sea mas beneficiosa sin suge-

tnrlos á pública licitacion.=Del recibo de esta 

circular y de haberla V. S. cumplimentado 

me dará V . S. el mas pronto aviso, remitién-

dome en tiempo oportuno un egemplar don-

de conste la publicación de dicho anunc io : ^ 

Lo traslado á 'V . á fin de que disponga se 

inserte en el Boletín oficial de esa provincia 

remitiéndome un egemplar del en que se ve-

rifidot.n 
llA MI«* *mt «« AiV «lt> U/l*«Mi>tU Ur /̂Ut/MOt/ ófl 

miento de lo que me previene dicho superior 

gefe. Almería ti de Áspsto de 1844.«= El Co-

misario de Guerra, Juan Maury. 

Insértese.—Joaquín de Vilches. 

Ntunero 409 . 

JUAN LOPEZ DE OCHOA, 
del Consejo de S. M. Ministro honorario 

del Tribunal mayor de cuentas de la Na-

ción, Ge fe político de primera clase y en 

camisíon en esta provincia de Guipuzcoa. , 

Hago saber: que con arreglo á los planos 

y condiciones facultativas y económicas, que 

han sido aprobadas por S. iVl. se saca á subas-

ta pública la construcción del naevo camino 

proyectado desde ei puente de A ndoain á las 

ventas de Irun por Lasarte, San Sebastian, 

los Pasages y Lezo; cuya obra será adjudica-

da ai mejor postor en un solo remate, que se 

celebrará ci dia 30 del prócsitno mes de 

Agosto en esta Capital y en el salón de este 

Gobierno político dándose principio á las diez 

de la mañana. 

La distancia trazada desde Andoaio i las 

ventas de Irun es de 107,514 pies; y él presa-

puesto de su coste asciende á 2.109,471 rs. 

13 iurs.; toda la obra está divida en ochenta 

trozos: el camino ha de tener 31 pies de an-

chura , entre el firme, pases y cunetas. 

Están incluidos en el presupuesto los pon-

tonesy las reparaciones que requiere el puente 

de Santa Catalina, sobre el rio LJramea, cerca 

de San Sebastian. No asi el puente colgado, 

que se ha de construir sobre la villa de los 

Pasages a la altara de 100 pies del nivel dei 

mar para pasar la canal coa el objeto de que 

los buques puedan internarse sin obstáculo en 

la fiahi». Este puente lo costeará la Direc-

ción general de Caminos y Canales del Reino; 

pero se advierte que ecsiste de antes un pro-

yecto de otro camino sin el puente colgado, 

trazado por la orilla derecha de la Bahia de 

Pasages, tocando en la villa de Rentería. E l 

coste de este trazado por la mayor anchara 

del camino asciende á 2.884,27/ rs;; y como 

el trazado por los Pasages tomando la Direc-

ción general por su cuenta el puente colgado 

importa 2.109,471 -rs. 13 mrs r el rematante 

entregarí a la Dirección para en parte de pago 

del p ^ n t e 774,805 rs. 21 mrs. de la diferett-
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cía úe un presupuesto ai olro.»Uesde hoy es-

tán Je manifiesto en la SecreUria.de este Go-

bierno político los pliegos dt¡ condiciones yi 

li» de que los lidiadores puedan enterarse de 

cuanto contienen; y en ei de IJS económicas 

se naocn todas las esplicaciones convenientes 

j se espresan la forma, tiempo y proporcio-

nes en que el rematante ha de hacer la» en-

treoís á la Dirección general. También se 

opiicuu cuales son los arbitrios, que consisten 

en diversos impuestos y en ios peages que se 

lian de establecer; cuales los gastos y cuales 

las obligaciones que pesan hoy sobre el actual 

puente de Santa Catalina y el arbitrio del real 

en arroba de vino al consumo en la ciudad de 

San Sebastian , que es uno de los aplicados al 

proyecto. El rematante las-bs de tomar á su 

cargo y se le dan en compensación los pro-

ductos de otro peage que se establecerá á la 

uitrada de dichu ciudad. 

Las posturas podrán dirigirse: primero á 

flocular la obra tomando los arbitrios por 

determinado número de años produzcan mas 

o monos; para este Caso se advierte que hay 

una concesion de los arbitrios por treinta y 

emeo años; segundo á ofrecer cantidad deter-

minada anual por los arbitrios; en este caso 

se procederá con separación al remate de las 

obras. 

Lo que se hace saber al público por medio 

del Boletín oficial para conocimiento de los 

que gusten tomar á su cargo Id empresa. To-

losa 30 de Julio de 1844. — Juan López de 

Ockoa. — De orden de S. S. j Francisco de 

Paula Otazitj Secretario. 

Insértese.—Joaquin de Vilcnes. 

Nos los patrones y administradores genera-

les del colegio de la Asunción de Ntra. Sra., 

vulgo de Na-Mouforta , uno de 1os tres que 

componen el reunido de esta ciudad.—Hace-

mos saber: Que en diebo colegio se halla en 

estado de proveerse una beca fundada por el 

Sr. D . Juan Bautista Hermán, canónigo qae 

fué de esta santa iglesia Metropolitana , cayo 

patronato activo nos toca y pertenece en vir-

tud de su disposion testamentaria . y con ar-

reglo á la misma debe recaer dicha beca en 

ios descendientes de Segunda Fernandez A ran-

da, vecina que fué de ia villa de Serón , obis-

pado de Almería : á falta de estos, en ios 

descendientes de Francisca. Masiá Perez Her«: 

man , vecina que fué de la villa de Oliva en 

esta diócesis; y en defecto de estos, en ios 

descendientes de Rita Perez Hermán , vecina 

que fué también de la propia villa de Oliva,, 

prefiriéndose el mas prócsimo.en grado almas 

remoto, y en igualdad .al que líos los patro-

uos elijamos. Caso de faltar descendientes d e 

las tees espreswU* l i n e a s ó d e ato haberlos 

apto» para obtener l» beca, debe recaer esla 

en los descendientes de Ignacia Matóse» y 

Francisco Cüment , y en losde Josefa Mito-

sea y Francisco Masque£¡» , vecinos que fueron 

de la. referida ..villa de Oliv» , pretiriéndose 

entre ellos el que por Nos fuere nombrado; 

en defecto de estos, en los naturales de la re-

ferida vil La, y con preferencia en ios de 1« 

parroquia del Arrabal: después eu los natura-

les de Beuiarbeig, Fuente la Higuera y Btroio-

pa, á nuestra prudente voluntad; y última-

mente a falta de todos, en los naturales de 

esta ciudad y arzobispado, cuyo padre y abue-

lo paterno hayan nacido en él ; siendo de ad-

vertir que los pretendióles han de estar ins-

truidos en la doctrina cristiana, e» leer y es-

cribir y en la gramática latina, y han de es-

tudiar teología y seguir el estado eclesiástico. 

Por taulo Mamamos ú lodos los que reúnan ias 

mencionadas cualidades; y aspiren al obteoto 

de dicha beca, par» que dentro dei preciso y 

perentorio término de cuarenta días, conta-

dos desde esta fecha, comparezcan personal-

mente ante Nos , presentando por conducto 

del infrascrito secretario el correspondiente 

memorial, las pruebas de paraatesco Con las 

espresadas líneas, ó en caso ia filiación que 

queda mencionada , y la certificación de sus 

méritos y de ia enseñanza que hubieren recibi-

da ju ra ser «csatuinados, y siendo aprobado», 

ha reinos eleccion en vistade-tÓÜo ió qaé resoS-

te por el orden que queda marcado con arreglo 

á la mencionada disposición testamentaria y á 

las constituciones de diclio colegio. Y para que 

no se alegue ignorancia, acordamos que et 

presente edicto firmado por Nos y refrendado 

por nuestro infrascrito secretario , se fije en 

la viiia de Serón, en la de Oliva y én la puer-

ta llamada de los Apóstoles de la saota iglesia 

Metropolitana de esla ciudad, y que á mayor 

abundamiento se anuncie en los periódicos de 

la presente capital, y en los Boletines oficiales 

de Almería, Alicaotey esla provincia. Valen-

cia 15 de Julio de 1844.—Francisco Viltal-

ba, Presidente. —Luis de la Lastra Cuesta.— 

Mariano Jparisi.—Jntonio Zacarés r Ve-

lazqueZj Secretario. Insértese.—Vilches. 

El hermosa Vapor Inglés, R O Y A L 

¿ G E O R G E , capitan Roberto Çooke, 

de porte de 500 toneladas y fuerza de 250 

caballos, llegará ¿ Almería el dia 25 del pre-

sente mes, á su reg;reso de Levante., y tocara 

en Málaga, Gibraltar, y Cád iz .—Se incluye 

una bueua mesapa ra las dos cámaras, en el 

precio del pasage. 

ALMERIA: IMPRENTA DE RAt.ON GONZALEZ CALLE DE LAS TIENDAS N.® 50. 
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